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Leida y aprobada el acta de , la
anterior 'se :lió principio ä la dei
este dia.

Se di6 en-el-da de tr-, .., ebnatini2 i
cacion , ungida ä la COIni.3ion per- . 4
manente por la ' AdIllitliSila'3i"
eclesiástica de . Granada, partici-
Pando exi3tir'eu nqueflas oficinas. ¡
dos inscripciónes intransferi gée de
la renta consolidada del 3 P .¿Ir loo
in terior, marcadas can los,. ntirrle'
ros 1 	 %9 ..846 Y 31.170, cuyo c
Pita l nominal -OS respectivatilawl
te de 2.977 peses 58 céntimese
8.01 0 pesetas 66' céntimos de ot12.
correspondiente la 1 .. al Ilospitali
Agudos de esta poblae,ou y la 11/1
a los establecimientos • de 13.enefle i

(ericia de la iniitna, acord4ndose
autorizar al •3r. ViceJ, > :-. e,siden't.He de .ivl a Cernision Perrnaneute d:4 Ir".41.. 	 ,, 7	 Y 	 . ..7 ;
da para que Se .$iry;L ree4rlas y
remitirlas ii esta corporacie.

Se acordó aprobar el espedien-
te de subä-,t.?.. Venficide pia lh
el?!- agenacio n de 	 Uertes ',je o!ivar..,•
2inbargadas é.- Julia:: de 'L'ori . e, -
vecino de 'Montoro, por. ,.deliW3 al
Pósito de dicho pueblelievolvied. ii
do el expediente ä! ...`.. Icanle :fiara i
Itt?. proceda al c .,!,)rgatuient ) a dra l'
corres pondien 1,9 J.),sert - tira ä f- 1". ) r 'le
1.31as Garelt, -.roinataate de t-11J - kas•
fincas en la cantidad de 466 pesetas
5 0 céntimos.

Se 'acordó oficiar al" Sr. Gober -
nador, reclámando el _sspediebte •
relati‘, o ä una Venta cl i:-: Corcha ve-
.rificada, por el AYiintamient° > de d

Maria Górrindo•

or as para ha (capital I

de provlitela desde que septitIlidieept
cialmenite en ella y 'desde (tonta.° 4,1a4• •
despnes par a los jde gniits pne,flas de inreissien provincia. i(iLey de 3 de itovieen-•
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' n Se aCOrCI; aprobar la cuenta r 19 que :': Ro vez lo ieiliii&''ä Ih'se--i
presentada por D. Antonio Caste,-4 " ¡lores Diputados D. '141:a'S .15:fa§ce

1játi de dos pensamientos de oro- y ; Perea;,de este distaito, y,D., :Juan
sale de,tinacEns para pr, edie4 . 'i Angel Gallardo, del . de Hinojosa,

en la exposicipn artísticä iíltiilia- ''' para que se sirva.n in'üfruiar le que
mente verificad,: co esta„capital, 	 Sj .les ofrezca y päreica.
y quo su importo de-. •21 ,0.,pesetas ,,, -s.,‘ 4'io' cuenta de, espediente
se libre contra el capitulo de kilit i•- ti insteuideocir,e1 , *Aytiramiento 4,
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- '-'e dió cuenta • de la instancia
presentada por EL Frnncisco
driguez y García,. licenciado en
1%-ledicina y Cirujia, en solicitud de
que se le repdea-en su plaza de
titular del Ayuntamiento de Fuen-

Ia ii, '.! quo e.9 le abonen tos
16 meses de liaberh5:11) 'fe adeuda

- 	! ,
avel municipio, se a.dord6 no ha-
ber liier en cuántb , ti la piiilnera
Parte'dp lo solicitäde bor 'ser deliii
é'aciiisiira Cómpetentia dé lóS aY7iiii.--
tarnientos el nombramiento y skzli
paraeion de i.is e , pe os, y en' 	.12 'Vid/ '
en•into al 2.° estreiiid ucitie . se- . Acie
al 'Cita1o'1Alcialde.'jiblN3iitie-Iii:116-
diatänieiate abone f'a.Vi'edhiiiatite
la Cantidad (páik-idi '-iiieeiPio-le
adeuda. , 	 . r1,,i9iAr

- ireEndtlrädt 'ä. solicitadd inge-
ñiWb . geté 4.14'ä'aiiios "el nombra-
itiMilto de- iill':4eägder ., recayendo
este nombramiento en el ayudante
D. Domingo Alvarez, con la con-
cli-eiiiii ilIqueda obligado el Gel
6. las responsieilidedi -Aue lleva en
si dicho cargo. 	 --
-: 1 18 ) acordó .:r.toncehe.iiirimil. ä
Midael a, .. r.co e ocida por )1%arbo ne I ,
acogida en,4üLeasakide Espesitos,
para que pueda'contraer matritrio-

fiii.o 	 de'cti witoefiwiDikizeoi'dci,

9LIQS-Juütjlatlidel..4141(1014 volti,du-,iergar,lel ‘, )t. . ,e, -
J. A4411}eMMIZIkii.Pott»Bt-9i°K
-tio<iia..eo„le4eNigeke iv . fi Z,P9i-elee. 9.1-
sarse á petar de los _malos infurill,98

,,-t'itte del diectiljVityz-selittoirgsciliklo,
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41ëlinii'Vei'lierifica'ddA )e--ndini-

:.SMAM- 4, i 943 Y ANO cfszlz, mbI.,c-
s9,i/cm0.14494.9?.(44e0 .4 a-
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Genoveba con Rafael Antonio Bel&
viudo y de 55 años.

Se acordó pasar á informe del
Diputado provincial por el distrito
de la Rambla Sr. Paz, la solicitud
de Maria de los Dolores Rubí, pi-
diendo se le entregue una niña
llamada Maria del Rosario, deposi -
úsela en la Hijuela de la Rambla,
de la que ha ha sido reconocida co-
mo madre en virtud de expedien-
te instruido ante el Ilustrísimo se-
flor Obispo de esta Diócesis, segun
resulta de la partida de Bautismo
que ha presentado, cuya niña ha si-
do prohijada por Miguel del Rio y

su mujer, vecinos de la Rambla, y
que así mismo se oficie al admi -
nistrador de dicha Hijuela para que
remita copia de la Escritura de pro-
hijacion que debe obrar en su po-
der. 	 ys
e Se acordó conceder 15 dias de
licencia para asuntos particulares
á D. Rafael Maria Gorrindo, en-
cargándose interinamente de la

vice-presidencia de la Cornision
provincial D. Francisco Suarez
Varela.

Y no habiendo otros particula-
res de que tratar se di6 por ter-
minada la sesion de este dia.—Ba-
llesteros.

II 	 Núm. 764.

Bairnr-to do In me.sion dol dia 21 de
Junio de 4872.

QUINTAS.
Facultativo Castrense. Regi-

miento de Valencia, D. Joaquin
Martinez, Facultativo civil, D. Leon

Torrellas.
CUPO DE CABRA.

Número 70, JoaquinCorpa Val-
verde, reconocido este mozo, con
vista del espediee te médico legal
fué declarado pendiente de obser-
vacion.

Y no habiendo otros particula-
res de que tratar se di6 por termi-
nada /a sesion de este dia.—Balles-
teros.

•Iitia«..RmleI•1ffl.'rnMll»...IWOMIM......L•AN.a,..1~iMelli~

Núm. 768.

Administracion económi-
ca de la provincia de

Córdoba..

Próximo el dia en que ha de
darse principio á la recaudacion
de contribuciones correspondiente
'al segundo trimestre del actual ario
-econórnico, creo conveniente diri-
girme á VV. y á los Ayuntamien-
tos populares que dignamente pre-
siden eepreeándoies mi deseo de
obtener su cooperaciou en un servi-
cio tan importante. Los resultados
de ella serán beneficiosos a. los in-
tereses de los contribuyentes y del
Estado, que tiene necesidad de elle-
sar loe recursos que las leyes le

conceden para subvenir al pago
de las cargas públicas.

Al ocupar la atencion de VV.
y de la corporacion municipal con
un motivo de tanta impar ancia,
me propongo tambien hacerles
comprender, que si la recaustacion
de las contribuciones se hiciese en
ese distrito municipal sin necesi-
dad de recurrir á las vias de apre-
mio, último recurso á que se ape-
lará por esta Administracion de
mi cargo, el Gobierno de S. M. ve-
nia satisfechos sus deseos, de que
les pueblos sean molestados lo me-
nos posible en la reeaudacion de
dichas contribuciones y demás im-

puestos, y de que esta se verifique
de la manera mas beneficiosa á los
intereses de los mismos, en todo lo
que sea compatible con los genera-
les de la Nacion.

Estos sentimientos, que ruego
VV. y á los Ayuntamientos tras-
mitan á sns administrados, es do
esperar que les merezcan la con-
sideracion debida, y como conse-
cuencia, que en todo lo que esté
en el círculo de sus atribuciones
se servirán prestar la cooperacion
que les ofrece el ejercicio de su
representacion oficial, para que los
recaudadores del Banco de España,
delegados del Gobierno para la de
las Contribucicnes, hagan este ser-
vicio con la exactitud y legalidad
debida.

Y V. V., señores Alcaldes, que
adema de la autoridad popular de
que se hallan investidostienen tarn-
bien el de representantes del Go-
bierno de S. M. con las atribucio-
nes y deberes que las leyes señalan,
han de servirse fijar su atencion en
h.4 importanoi4n del antes indicaJu
servicio, á fin de que se lleve á
efecto de la manera mas conve-
niente y dentro del término seña-
lado para ello.

Al propio tiempo es de mi deber
significarles el gusto con que veré
que los espedientes de apremio que
por los cobradores se les presenten
para su tramitacion segun sus ca-
sos y grado ce apremio hasta la fa-
lencia si procede, sean despacha-
dos sin la menor demora y devuel-
tos en su virtud, por exijirlo asi la
ley y el servicio de recaudacions
sin ol sidar por último que el Tesoro
cuenta para cubrir sus atenciones
con los fondos que le corresponden
en el espresado trimestre, y á su
realizacion debemos todos contri-
buir.

Córdoba 21 de Octubre de 1872.
Nicolás Benedicto.

Ministerio de la Goberna-
clon.

••n•n•

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y

TELÉGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Toro y Rioseco.

1. 11 El contratista se obliga
conducir á caballo 6 ea carruaje
de ida y vuelta desde Toro á Rio-
seco, siguiendo el trayecto de la
nueva carretera entre ambos pun-
tos, la correspondencia y periódicos
que lo fueren entregados, -in ex-
cepcion de ninguna ciase, etistri-
buyendo en su tránsito los paquetes
dirigidos á cada pueblo, y reco-

giendo los que de ellos partan para
otros destinos. El carrurje tentrá si-
tio 6 al macen para la corresponden -
cia i odepen lente del de los viajeros.

2,' ha distancia de 52 kieórne-
tros que c,om prende esta con duccioa
debe ser recorrida en 6 horas
30 minutos; y las de entrada y sa-
lida en los pueblos del tránsito y
extremos se fijaran en el itinerario
que forme la Direccion general de
Correos y Telégrafos, que podrá
alterar segun convenga al mejor
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá. al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y

la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tad).

4.° Para el buen dese:npeño
seta conduccion deberá tener el
oontratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á. juicio del Administrador
principal de correos de Valladolid
y Zamora,

5. 4 Es coudicioa indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7.' Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8." Si por faltar el contratista
ti cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios
la Adrninistracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su. ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9." La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la referida Administracion prin-
cipal de Correos de Valladolid ó
en la de Zamora.

10. El contrato durará cuatro
arios, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará, ai comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista a. la Administracioa princi-
pal respectiva ei se despide del ser-
vicio a fin de que con oportunidad
pueda procederse a. nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, Ó hubiere que proceder a.
un segundo, ei contratista tendrá
obligaciou de continuar por la tá-
cita tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Adnainistracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
ei compromiso, si así lo creyera
conveniente Ó hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses Je despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde ei uta eu que se reciba la co-

unicacion,

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri •

gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al- •
teracion ocasione, sin derecho áin-
deinnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au -
mentase, ó resultare de la varia -
cion aumento ó disuair, ucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro -
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le da el avi -
so si se aviene 6 no i continua r el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipaeion para que retire el servi-
cio, sin que tenga esta derecho a
indem nizacion

13. La subasta se anunciariien
la «Gaceta» y .Boletines oficiales»
de las provincias de Valladolid y
Zamora y por los demás medios
acostumbrados, y tendrá lugar a n

-te el Gobernador de dicha pro
-vincia, y Alcaldes de Toro y Rio•

seco, asistidos de los Administra do
-res de Correos de los mismos pun-

tos, el dia 14 de Noviembre próxi-
mo, à la hora y en el local que
señalen dichas Autoridades.
1. El tipo máximo para el re-

mate será la cantidad de 2000
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse prop )sicion que exceda
de esta suma, ni reclamacion algu-
na del rematan te en el poco pr o

-bable caso de que los datos oficia-
les que han servido para determ i

-nar la distancia que separa a. los
puntos extremos resultasen equi-
vocados en cualquier tiernpo
mas 6 en menos.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar préviamente ea cualquiera de
las Tesorerías de Hacienda pública
de Valladolid y Zamora 6 en las

subalternas de Rentas de Toro y
Rioseco, como depeudencias de la
Caja general de Depósitos, la s u

-ma de 200 pesetas en metálico , 6
su equivalente en títulos do la
Deuda del Estado; la cual, cono ini-
do el acto del remate, será de-
vuelta a los interesados, ménos
la correspondiente al mejor Pos-
tor, que quedara ea depósi to el'

las oficinas de aquel Gobierne
de Valladolid 6 Zamora para sa,
formalizacion en la Caja sucursal
de Depósitos tan pronto corn o se
reciba la adjudicacion definitiva del
servicio, con erregio a. lo dispoest°
en la Real &den circular de '24 de
Ene rs de 1860.

1 6. Las proposiciones se harau
en pliego cerrado, expresändose
por letra la cantidad en que el fici•
tador se compromete á presta r el
servicio, así corno su domic ilio Y
flema, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A esl'e
pliego se uuira la carta de page
original que acredite haberse he'
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certiti-
cacion expedida por el Alcalde del•1
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del eeteuta y uno, sin disposicion
testamentaria, para que dentro de
treinta dias contados desde la pu -
-licacion de este anuncio, compa-
rezcan á deducir el que tenga 4'céle''
este Juzgadooen los autos qu se

..,
instruyen, sobre dicho ab-uitestat, 

p,o
por la Eserabania del infi22Crito.
Si asi lo hacen se les oirá en recta
justicia, 3r,d ie,10 contrario seguirán
en adelante las, actuaciones parán-
dolos el perjuicio consiguiente, con -
advertencia de que en los citados
autos figuran en esta fecha De Vi-

cente, D. Gabriel, ' D. Pedro, 13 on
Roqu3 Vela Prado, hermanos del

citado difunto Don Antonio del.e,
mismo apellido.

El edicto inserto corresponde a
la letra con su original ä que me
remito.

Y para que conste en virtud de
lo mandado pongo el presente que
firmo en Posadas á catorce de' . 'Oc-
tubre de 'Mil ochocientos setenta y
dos. -- Diego Soldeville Guerrero..,

Núm. 768.
Univeysidad literaria de

Sevilla.

,4jr 	 .
gade de amero 	 su fecha j 	 Los aspiran fes dirigir sus sil-
cinco de Agosto último, dimana:lo 	 licitudes documentadas al-Rector
de expedient9 sobre declaracion de 	 de la Universidad de Oviedo por
ele-e/lee:cató 	 DOi; Antonio Vélez 	 conducto del Decane,6-14r eetor del
Pe .ela, sè éiiclueutra inserto er edic- 	 establecenientoesa que sirvan, en eçt,
to que copiado á la letra dice Coito 	 p1Z0 improrogable de un mes , aris

p eieome ameresieeue. 	 contarse desde la pu bileacioU_ .
Edloto.Zbéüi o Ant6215 	 este anuncio en la a ;aeet.a. e e e

y Pozo, Jte)ez ele primera intanci4‘ . 	Segun lo dispuesto en ei arlre41
de_ esta Ciudad de S'arito Espíritu` d 	 expresado Reglamento, eeste
y ee partido judicial (Isla de Cuba). 	 anuncio debe publicarse en los «Bo--

	

Por el_pr .esente >3agundo edicto 	 letines . oficiales» do las provieciase
se cita, llama y etuplez a á los que 	 y por medio de o4ictós on todos los
se crean cOrt disi :Ccho A k% lurcheia 	 establecimientos pahieos de ense-
de D Antonio Velez Prado, cesado 	 ñangel-kaolki4acilalaail.We_84.1.1ediali
que era, sin lisi4us; cIóMipiliado en 	 ¡vierte -nía,a/ialchied.las autoridades-
esta ciudad,riáttirai i4,4 	 aespectivas dispongan que así se
de Monte- Ru o vindia) de' Ball verifique desde luego siramagáviso

	

2 ,1 I"( 71 • 	 • 	 •

dajoz, el cual" l'a lema eh la isla de 	 que el presente.
Pinos el dia veinte y cinco de 1 	 Madrid 8 de Octubre de 1872.. •i
Agosto del año ineaeiiáto pasado a--El Director general, Cayetanoet

—
Don Diego Soidevilla Geerrero, No-

tario del Colegio del Territorio
de la Audiencia de Sevilla y ac-
tuario del Juzgado de primera
instancia de esta villa y su par-
tido.

Do; - l'A: - que en exortdet Juz-i I años tic enseñanza.

Direccion general de instruccion
a pública.

Negociadde.a—Anuncio. •

Se halla yac-arde en la Facul-
tid de Filosofia y Letras de la Unie
versidad de Oviedo . ta'.' Cátedra de
Historia üniveisal; dotada'con el

.4 1 sueldo anual de SQ00 pesetas, la
Ie i • cuatha de proveerse por concurso
'non arreglo á. lo dispuesto en el artí-
culo 226 de la ley de 9 de Setiembre
de 1857 , y en el 2.° del Reglamen-
to de 15 de Enero de 1870. Pue-
den tomar parte en este concurso
los Catedráticos supernumerarios

I de dicha Facultad, y los Catedrá-
ticos de Instituto siempre que es-e

; tan- adornados del título coerespon-
1 diente llevando por lo menos trea

•
pueblo resa elrelit el propenente'
por la que conste su aptitud legal, 1
mayor edad, buena conducta y que
cuenta e oe recursos para desem • r9
peiiar el servicio que licitaii:aa

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa.
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior a. la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrän retirarse-

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo ä desempeear la
eonduccion del correo diario des-
de Toro a Rioseco y vice-versa,
por el precio de 	  pesetas anua-
les, bai o las condiciones con tenidas
G n el pliego aprobado por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, o:
que contenga modificacion 6 chau-
sules condicionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidus
P úbl icamente, se extenderä. el acta
del remate, declarándose este eufavor del reejür postor, bin perjui-
c io de la aprobacion superior; para
l o cual se remitir ininediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
Proposiciones resultasen igualmen-
t e beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion la
VOZ por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
Propuestas que hubiesen causado el
empate.
1 21. Hecha la adjudicacion pur
' a Superioridad, se elevará el con-t rato a escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
P ias simples, *y otra en e1 papel
sellado correspondiente ,para la
tireccion general de Correos y Te-
légrafos.

22 . Contratado el servicio, no
8e podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23 - El rematante quedara su-
ejeá lo que previene el artículo
a d' del Real decreto de 27 de Fe-
b rero de 1852 si no cumpliese las
cond iciones que deba llenar para el
ntorgatuiento de la escritura, Õ im-
Pidiese que esta tenga efecto en el
termino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
Se hagan, como igualmente la for-
Ma y concepto de la subasta, queda

jeMpre reservada al Ministerio de
'a Gobernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre en
cauta el mejor servicio público.

Madrid 12 de Octubre de 1872.
Por al Director general, Joséde la

aluardita.
	a

_
Núm. 761.

Alcaldia constitucional de
Bujalance.

—
1). Teodoro Espinosa y de Combes,

Al calde cousiitucioeal de esta
ciudad.
Hago saber: que habiendo acor-dado la junta . pericial empezar losL.....

trabajos del apéndice 6 rectifica-

,ia7e
cion al arnillara.rui , eite dra erra
riente, corno base para la derrama
de la contriauciou territorial del ,f)
ario ,votiderek, cle .,1.873 .. a 1874, se
hace iudispeasalakaaalaieWa
tamos que rio d'arme reia 	 es ea
el año pasado, lo Jling,au en
reino cieln mes eontado desde ::1

fecha de este edietovidebiew».. se- .;
iialarsediatintainenteeadafinca eon
su situaeion, cabida y linderos paf.,
los ,cuatro puntos.

Los propietarios que tengan
ta Ó baja ere sus fincas deberán dee'a
relación adicional con espresion de .
aqueilos de quienes las adqiiierecar
'siendo aha, y con exhibiciou do sus
títulos inscritos, 6 inanifestacion,
siendo baja, del nuevo dueño de la
tinca.

Y altimamente los propietarios
de tierras ú olivos que los tengan
arrendados, , para hacerles la li -
dacion 6 division de cargos deben
dar releeion detallada, en que cons-
ta el número de fanegas, situacien
y linderos que Cada colono lleve, la
renta que•pereiben y ei nombre y
dethicilio de:äquellos.

aLo que so hace público _para la
comun inteligencia, bien entendido
que de no hacerlo les pararä el per-
juiciceque hubiere lugar.

Bujalance 18 de Octubre de 1372.
—Teodoro Espinosa y de Combes.

. 	.
•••••n•••

Núm. '754

Juzgado  de primera instan-
cia de Castuera.

---
Don Antonio Maria Subirau y Ra-

mos, Juez de . primera instarcia
de este Partido judicial .

Por el presea te se cita, IlaMa y
emplaza ä Juan Gomez Acedo, na-
tural y vecino Benquerencia, para
que en el término de veinte dias se
presente en este Juzgado á tin de
notificärselc y llevarse á efecto el
auto de primero del actua', dictado
en el especliente de egeeucion
eeetencia de la causa que se le ha
seguido por abusos cometidos sien-
do Alcaide de la cárcel de esta vi-
118, en el cual asi lo tengo man-
dado.

Dado en Castuera á. diez y ocho
de Octubre de mil ochocientos se-
senta dos.—Antonio Maria Su-
biran.—Por mandado de S. S., Jo-
sé Celero,

Nana 759

Juzgado de primera instan-
cia de Posadas.

Rosell.—Escopia:—E1 Rector, De.e
.Machado. jai 	 I ß ib.

ore 	 esa Jtha 	 h nib 	 .

eb Nth. i6u. 1d 80
a /1110 9.1 .8'¿L/0 8'1

Cómisaria de gilerra de ¡i
Córdoba.

4-••••

El Comisario de Guerra en -
cargado de los servicios admit7i77
trativos en esta ciudad y su pro--
vincia.

Hace saber: que no habiendo
resultado remate en las dos subas-
tas celebradas en esta Plaza para
contratar el suministro de las ra-
ciones de pan y pienso ä las fuer-
zas y caballos del Ejército y Guar-
dia civil estantes y transeuntes en
la dehesa do Moraaalla, .ea virt9d
de lo dispuesto pueI. Excmo. Sa::

flor Intendente de) Ejército de este
Distrito, fecha :46 detactual, se in-
vita por el presente á quienes de-
seen interesarse en este servicio por
medio de contrato hasta fin de Se-
tiembre de 1873, a lo rnenos, Ei que
presenten sus proposiciones hasta
el 28 del mes de la fecha en esta
Comisaria de Guerra, calle de las
Pavas número 8; bajo el supuesto
de que serán preferidas las mas
ventajosas en'precio y calidad de
ldi artículos de suministros, sin
'que por ello se consideren acepta-
das ínterin no recaiga aprobaeion
superior.

Las'proposiciones se redactaran
con arreglo al modelo que se es-
tampa á continuacion.

Córdoba 18 de Octubre de 1872.
Luis Bartel.

Modelo do proposicion.
D . F. de T., vecino de..., calle

de... número... enterado del anun-
cio publicado en el tlaoletin ofi-
cial» de esta provincia del dia....
número... para contratar hasta fin
de Setiembre de 1873 el suministro

1 de pgy y piensoeá las fuerzas y ca-
1 baalos del Ejército y Guardia civil

estantes y transeuntes en la dehe-

i

FA
;
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La suerte de tierra anunciada respectivamente los números 1679

con el número 245 del inventario 	 23, 24, 25, 26 y 27 del inventario
.., 	a 	 ..

del Estado, dehe entenderse que le , del Clero, cuyo cortijo fue decia-‘
correspende el aúniera 944 del in - : rado en rquiebra. 'por falta de pago
ventano del Clero, declarada en ,' de plazas sucesivas atpaimeta, del

quiebra de Mantiel Butron, por la i comprador D. Andrésbarrido.
misma causa que las anteriores 	 i 	 Lo que se anuncia al público

Otra 41. anunciada con el nú- 	 para general inteligencia.

mero 22 del inventario del Esta- I Córdoba 18 de Octubre de 1872.

do, debe entenderse quele corres- —El Comisionado principal de

por9e el nt,itnero 1070 del" inventa- 	 Ventas de Bienes Aacionales, Ga -

rió,.e Clero, declarada en quiebra 	 briel Alvarez y Mendizabal.
de Se astmn Roldan, por id id.

1

sa de MQratalla en la:provinciaade

Córdobas se-compeonaete á verifla

carel expresadeseavicio con :_estas

colidiciones (eT)espreaar án la/1.1110,i

se'n) y las raciones ä los- precios

siguientos:
Ración de pan 	
Id. de cebada 	

'Quintal métrico de paja....
Techa y firmafie l proponente.)a
ata pa.

Núm. 757.

Administracion principal
dei'tbrreos de95rdobg,

Ldfi buques-correos franceses de

la linea de Bordeaux ä Buenos Ai-

res, -además de tocar en en ei puer-

to de Santander, harán igualmente

eseala en él& la Coruña ä contar

desde el dia 1.0 de Noviembre pr6

ximo. El dia de llegada asi como

el te " -s-alida'ere la Coruña de los

espresad os bums serà el 7 de cada

mes, para cuya fecha deberä ha_

bergeb retibido, 3 eaiL aquellas Ad-

ministracion la -orrespondencia
que por esta via quiera el público

reditei' ä loa diferentes -puntos se-
ñalad& en la Tarifa que- acompa-
ña &la r 'brden eii‘cular de ti: ›de
Octubre de 1871. El franqueo .zera.
erfijadken lä` espresado tarifa. H

--Córdoitiit 18 de Octubre de 1872.

-2-Sanue l Giner, de la Fuente.

Cdinision principal de Vene
tas de Bienes Nacionales

de la 'provincia de
Córdoba.

—
RECTIFICACION.

Lat,Itieceioik general de Pro-
piedades y Derechos aiel Estado,

por ,6rdera 0,4 4 , del corriente, se
ha servido diapOner se preceda á
la rectificacion de los anuncios
para la subasta da tincas de Bienes

qate deben celebrarse

los dias 8 del ; presente mes 4, 8,
y 13 ale Novienibre próximo, como
Peocem4tos.„494,44enes del Estado,

y porteneee$Cler o, cuya opera-

cien se pl.. , ctic-a del modo aiguieate:

Subasta jara elagl de Octubre,

•-la, anunciada en1Boletia.plic1al»
número 72,i6leJi: .giw.Lies 17 de

-Setiembre,40(187:4.
Los tres lotes del ; eurtijo de

illontetrid eLbajo, ,_an gaciaiie s con

loa._ uurneros•S7„ 1;.", 2o.) y 3 •u

delainVentario alai Estado, ale413_,541-,
-.tenderse que les. coarespondení, los

meras 167a1.0 ,-2. uay a." da. íra-
nitentario,am Ciero i :eu,y(,)oriáj 9 Xué

declarado: en ianiebra por Lata :de

pagiaide plazos sueesivos al prime-

ro, Ud-comprador D. Andrés Gar-
- tato. al as aparar.'

dtra id. anunciada con el nú-
mero 263 del inventario del Esta-
do, debe entenderse que le correis •
pende el ntiniero .1076 'del inven- !
tariodel Clero, diniktrade en quie-
bra por id. id., delf4iiél Charcon.

Otra id. anuilika An el nú-
mero 276 del inventario del Esta-
do, debe entenderse que le corres-
ponde el número 1079 del inventa-

rio del Clero, declarada "en quie-
bra por id. id. de Rafael Diaz Ro-

Clero, declarada en quiebra por
id id., de Miguel Jimenez.

Subasta. para el dia 4 de Noviem-
bre,,, ,anunciada., en el oBoletin
,oficial» número 77 , del Lunes
23 de Setiembre de 1872.
Los diez lotes del cortijo de

Montefrio el bajo, anunciados con i(
los números 276, 4.°, 5.°, 6 `, 7.°,
8.°, 9.", 10, 11, 12 y 13 del inven-
tario del Estado, debe eutenderse
que Íes corresponden respectiva
mente los números 167, 4.0 •

6.°, 7.°, 8.", 9. 0 , 10, 11, 12 y 13
del inventario del Clero, cuyo cor-
tijo fué declarado en quiebra por

I falta de , pago de plazos sucesivas al
) primero del comprador D. Andrés

";ilärdriktileca,zar.

Subasta para el dia 8 de Noviem-
bre, anunciada en el «Boletin

91:bfici5l» l'húmero 83 del sábado 28
de Setiembrei141872.
Los nueve lotes del cortijo de

Montefrio el bajo, anunciados 9oia

los números 276, 14, 15, 16, 17,
18, 19, 20, 21 y 22 del inventario
del Estado, debe entenderse que
les corresponden respectivamente
los números 167, 14, 16, 16, 17,
1i4. 20, 21 y gg de inventa-
rio del Clero, uyo corte fue de-

clarado en qt4ei.)ra . p6r 'Lita de pa-
go de ,plazos 'aireelivus dl primero
de D. Andrés liarrido.

.&baata para el clfay3 de . ,Jauvlein-
,.,übre, anunelada3tee 5 el «Boletin

nünreptA5.7e1„Iniartes
, 1.° de Gctubrúde;9327„.

Los cinco lotea Cortijo Ge

MOilterri0 el bajo, : antgliciados con

los números "a75, 23, 24, 25 26 y
27 del inventario del Estado, debe
entenderse que, les corrresponden

AN.Or.V.141(Y43..

desaparecido de-una 4e-
besa en el término de Badajoz un
caballo alazan de 13 : años, careto,
los cuatro pies blancos hasta la ro -
dilla, de seis á siete dedos da alza-
da, herrado.

Una yegua castaña oscura de
marca, poco mas 6 menos, tiene
unos pelos blancos en las manos y

herrada, llevaaun potro mamola.

Por la temporada de invierno, 6
sea por los meses de Octubre; No-
viembre, Diciembre, Enero, Fe-
brero, Marzo, y Abril próximos ve-
nideros sdadnaiten acogidós
nado lanar y caballar en la dehesa
de Pendolillasale este término, pro-
pia del Excmo. Sra-Marqués de Be-
namejf. Tanibien se venden !os fru-
tos pendientes de bellota y aceituna
de la misma

Las personas que deseen intere-
sarse en estos aprovechamientos,
pueden acudir á las casas de S. E.
en esta Ciudad tratar con su Ad-
ministrador en ella D. José San-
chez y Ochandiano.

Pliegos-estados para la
formacion del. padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1s7l. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y

Fernando 34.

C=.11r. 2.1:MikliCLUZZLZ

INTEfiESA.NTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

hojas de padron con
arreglo.. al art. 21 del
reglatneno de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan del

mieng • fePertieitenKfl.,,
deieontribuoiones seguitoq
toS'iine'ilöstiejelgs 'de'r
la A. Iministr:iefori. Se:11*e
han dë venta en la im-
prentadeli)1Aitthhi)E . CÓR -
0014.211) 	 'II

110

A igslatee/1-44'111Y
Estadosinensua eik"

las cantidades que svele.4
han satisfecho ;por:0We
gaciones de la prfanera
enseñanza, gug
se les e'sdeudan. Se U,a.
Han 4e ventì ekLei desi•
pace denhArtfo DE CÓR•

ion cal1 de San veer-
nando, 34.

Escrituras de Pósitos.
/ Se hallan de vent (,' a•imprenta, librería ir iito-
grafí4 del Diario de Gira

t doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

SLDIO.
1-niegos impresos para for

inarla: se hallan de venta
en la imprenta-y litografía
del DIARIO DE CORD0131
S. Fernando 34 y Letra •
dos 18.

A1.03 	 .i) A y
tamiento.

Presupuestos y. iquidäcion,e
gastos é ing,resos
Cuentas y reiapiones ',, de :earg9,
data de Depositaría. Se ad
venta en la Imprenta y Logra'
fi del Diario de Córdoba, S. ft%r-

n nod 34 y Letrados 18.

BENEFIGENCiA.

Presupuestos,

da cines, cuentas altea'
si ales, trimestrales Y

anuales, rclaeionesj_ eagl
pttelry '-totia clase de
ii.Lpiests parä _los es 3
blec iinieutos de lleneti°
cencia. se 	 liau de
venta en la iinpreli ta Y
litogralia iäälj äiar io de

ördoba, S, l'emana°

mero 249 del inventario del Estado,
debe entenderse que le corresponde
el 'húmero 957 del inventario del

d iiguez.
dtra id. aiinnciada con el nú-

Hai

venta en la lißrería. del
ij iarrdw ile -CÓreloba,»

>au Fernando 54, y Le.
,trados 184

Lstados para la tor-.
maciodeÅ 	 At*"' "

imprenta del DIA14.10

 ierraAdo

jaik y Letrades

1\d A:tRic fila ü S; raf 3 a
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